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Relación de las plazas vacantes de ba
ños á que se contrae la anterior orden.
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La Junta de la Deuda pública en 8 
del corriente mes previene á esta Ad
ministración publique el anuncio que 
á continuación se inserta.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, que continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso, donde han 
trasladado su residencia.

Nuestra Señora de Abella, Castellón.
Nuestra Señora de las Mercedes, 

Gerona.
Riva los Baños, Logroño.
San Adrián, León.
San Bartolomé de la Cuadra, Bar

celona.
San Gregorio de Brozas, Cáceres.
San Vicente, Lérida.
Sierra Elvira, Granada.
Siete Aguas, Valencia.
Solan de Cabras, Cuenca.
Valdeganga, Cuenca.
Vilo ó Rozas, Málaga.
Travesares, Lérida.

Alcanlud, Cuenca.
Alfaro, Almería.
Alicun, Granada.
Arenosillo, Córdoba.
Argentona, Barcelona.
Caldas de Cuntís, Pontevedra.
Estadillo, Huesca.
Fuensanta de Lorca, Murcia.
Fuente-amargosa, Málaga.
Haro, Logroño.
Lucainena, Almería.
Montanejos, Castellón.
Navalpino, Ciudad-Real.

Por un año...
Por seis meses
Por tres id. . .

ror
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17,50
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Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 29 reformado del reglamento 
vigente de baños y aguas minero-me
dicinales, esta Superioridad ha dis
puesto se anuncie concurso cerrado 
para proveer las plazas vacantes de 
baños que á continuación se expresan, 
las cuales se cubrirán entre los Mé
dico-Directores propietarios bajo las 
siguientes reglas:

L' El dia 9 de Octubre próximo, 
á las dos de la tarde, los Directores 

fes
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S. M. el Rey (q. D. g.), despues 
de haber pasado el dia de ayer en el 
Real Sitio de San Ildefonso, ha regre
sado á Riofrio, donde continúa sin 
vedad en su importante salud.

5." dé la citada ley, se

Dirección general de Beneficencia ij 
Sanidad.

en propiedad que quieran variar de 
destino se presentarán en esta Direc
ción general, personalmente ó por re
presentación con poder en forma legal.

2.‘ Las referidas plazas, como asi
mismo las que sucesivamente resulten 
por los cambios de los individuos que 
las desempeñan, las elegirán por rigu
rosa antigüedad y en la forma que 
previene el citado articulo del regla
mento del ramo.

5.‘ Terminado este concurso, será 
desestimada toda instancia en solici
tud de cambio de destino. Las vacan
tes que ocurran desde la terminación 
del citado concurso hasta el mes de 
Setiembre del año inmediato se pro
veerán interinamente por este Centro 
directivo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Madrid 9 de Setiembre de 1878.= 
El Director general, Ramón de Cam- 
poamor,

solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en Paris y Londres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Península.

En cumplimiento, pues, de dichas , í*
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la 27." de di
chas subastas, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la correspondiente al 
mes de Setiembre actual se verifique 
ante ella el dia 24 del mismo, á las 
doce de su mañana, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1. a Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico sobre el valor 
nominal de las proposiciones que se 
ofrezcan, en vez del uno por ciento del 
efectivo como venia verificándose, en 
virlyd de Real orden fecha 9 del actual. 
. A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja, desde el dia 15 al 19 
del presente mes, durante las horas de 
oficina.

2. a Las proposiciones se 
precisamente con arreglo al 
adjunto.

5.a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
lodo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. " Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada jobre contendrá una sola propo-
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Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 del próximo pasado, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el arl. 9.° de la Ley 
de 21 del mismo mes para cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
intereses y amortización de la Deuda 
se bailen constantemente asegurados, 
se previene:
/.Que la amortización por valor efec

tivo. de- /50.000 pesetas mensuales, 
determinaba por el párrafo segundo 
del arlicul
haga pors Abastas públicas.

Que estas, sean á- tipo abierto, com- 
'ÍN Aprendiéndose en ellas igualmente los 

'diluios de Deuda interior y exterior.
Y que se admitan proposiciones, no

it



sicion, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. * La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 15 al 19 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 20 sean remitidos á esta Dirección 
general.

7. * En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los liciladores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. ‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el Te
soro.

9. * Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó 
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los titulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 

económica, asi como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos titulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección genera! de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y, de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parte en ella.

14. Los títulos de renta perpélua 
que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en 31 de Diciembre 
próximo los de exterior y l.° de Enero 
de 1879 los de interior, quedando obli
gados los interesados que ya lo hubie
ren cortado á reintegrarlo con otro ó 
con facturas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, se compromete á 
entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en los títulos de la renta 
perpetua ...terior, cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y...... céntimos por 100,
ocho días despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

titulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Rs. vn.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 11 de Setiembre de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para los aprove
chamientos vecinales de maderas, 
teñas y pastos que en virtud de Real 
orden de 24 de Agosto de 1878 se han 
de realizar en los montes públicos de 
esta provincia en el año forestal de 
1878 á 1879.

1. " No podrá hacerse aprovecha
miento alguno sin haber obtenido pre
viamente la licencia del Ingeniero Jefe 
de montes de la provincia.

2. ‘ Los Ayuntamientos obtendrán 
la licencia para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales de los pue
blos de su municipio, presentando al 
Ingeniero Jefe la carta de pago que 
acredite haber entregado en Tesorería 
el 10 por 100 del valor de todos los 
productos.

3. * Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
de que los aprovechamientos se efec
túen con arreglo á las condiciones de 
este pliego y á las instrucciones espe
ciales que para cada uno de ellos se 
darán en el Boletín oficial.

4. ' La ejecución de corta se con
fiará á personas inteligentes nombradas 
por el Ayuntamiento, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, al 
método indicado en los estados y á las 
observaciones verbales del personal 
pericial del ramo.

5. " No podrán extraerse mas pro
ductos ni de otros sitios que los expre
sados en los estados del Boletín oficial.

6. ’ La corta de árboles se hará 
precisamente por encima de la marca 
inferior y por debajo de la superior, 
cuidando de que la primera no desa
parezca, pues se considerarán como 
cortados fraudulentamente lodos los 
árboles en cuyo raigal no se viere el 
marco.

7. a La caída de los árboles se diri
girá de modo que causen el menor 
daño, quedando prohibido cortar nin
guno que no estuviere marcado bajo el 
prelesto de facilitar el apeo.

8. a La labra de los árboles apeados 
se ejecutará en el sitio de su caída, 
dejando unidas las distintas piezas ob
tenidas de cada tronco hasta que se 
practique el recuento y marqueo en 
blanco, sin cuyo requisito no podrán ex
traerse ni ser conducidas á las sierras 
sopeña de ser consideradas de proce
dencia ilegal.

9. * El Alcalde dará aviso al Inge
niero Jefe del dia en que podrá hacerse 
el recuento en blanco, cuya ope

ración se practicará por un delegado 
del Ingeniero acompañado de una Co
misión del Ayuntamiento.

10. Las rozas de monte bajo, po. 
das y cortas de leña por entresaca 
señaladas por superficie se efectuarán 
dentro de los limites demarcados.

11. En las rozas ó corlas á ma- 
tarrasa se darán los corles oblicuos y 
á flor de tierra, sin que de ellos resul
ten desgajes ni magullamientos, deján
dose los resalvos que se prevengan de 
los mejor acondicionados.

12. Las podas se reducirán á cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en los estados 
publicados en el Boletín oficial, y de 
ningún modo se suprimirán todas las 
ramas ni se corlarán las guias.

15. Los cláreos se ejecutará en
tresacando los árboles mal configura
dos, en la forma que se determinan en 
cada aprovechamiento.

14. No se podrá corlar ni sacar 
productos del monte antes de salir ni 
despues de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los pro
ductos se practicará sin causar perjui
cios á la cria nueva y siguiendo los 
caminos antiguos del monte.

16. El Ayuntamiento del distrito 
municipal á quien se consigna la tota
lidad de las lefias cuidará de que se 
distribuyan entre los pueblos de su 
distrito, según la pertenencia de los 
montes en que se hayan concedido, 
dando á los pedaneos copia literal de 
la licencia en la parle que les interese.

17. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar á otro destino que 
aquel para que se concedieron las 
leñas que se reparten para el consumo 
en los hogares del vecindario.

18. El Ayuntamiento será respon
sable de todos los daños que ocurran 
en la corla y 167 metros á su derredor 
durante el plazo señalado para las 
operaciones.

19. Tan pronto como se haya con
cluido el aprovechamiento, dará parle 
el Alcalde al Ingeniero Jefe del distrito 
para que por este se mande hacer el 
reconocimiento final y librar en su vir
tud certificado de buena corta ó exigir 
la responsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido.

20. El ganado de uso propio de los 
vecinos en el número y especies expre
sadas en el Boletín oficial podrá pacer 
en sus montes hasta fin de Setiembre 
de 1879 con sujeción á las condiciones 
de este pliego.

21. No podrá introducirse ninguna



clase de ganado, bajo la mulla que 
determinan las ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos, ó parles de 
montes que hayan sufrido algún incen
dio despues del año de 1873, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
años, ni en ninguno de los sitios aco
tados que se designan en los estados 
de los Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respectivos 
entregarán á los pastores los documen
tos que los acrediten como tales pas
tores, haciendo constar el número de 
cabezas que conducen.

25. Los vecinos del pueblo dueños 
del ganado que entren en los sitios 
acolados por cualquier concepto paga
rán la mulla que corresponde en pro
porción al número de cabezas de gana
do que cada vecino envíe al pasto.

24. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen, si 
al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios despoblados y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se cons
truirán en los sitios que designen los 
empleados del ramo, utilizando para 
su construcción y servicios las leñas 
muertas y rodadas y las que consti
tuyan la maleza del monte, exigiendo 
en otro caso la responsabilidad que 
proceda con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto se 
verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si estas no fueren 
suficientes, por las que designen los 
empleados del ramo, teniendo siempre 
la precaución de que no atraviesen por 
ningún término acolado.

27. Los pastores tienen obligación 
de presentar á los empleados del ramo 
el documento á que se refiere la con
dición tercera y de ayudar á contar el 
ganado cuando fuere necesario.

28. Los Alcaldes están obligados 
á poner en conocimiento de todos los 
pedaneos de su distrito lodo cuanto se 
refiere álos aprovechamientos foresta
les y que se hayan publicado en el 
Boletín oficial.

29. Todp infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vigentes 
será castigado en la forma y con las 
Penas determinadas en dichas dispo
siciones.

Burgos 9 de Setiembre de 1878.=El 
lugeniero Jefe, Saturnino Briones.



Anuncios particulares,-

COLEGIO DE 1.* Y 2." ENSEÑANZA 
EN EL RASILLO DE CAMEROS.

El día i5 de Setiembre próximo se 
abrirá el curso de 1878 á 79 en este 
Establecimiento, para las secciones de 
2." enseñanza oficial, comercio y car
reras especiales. —El 25 del mismo se 
dará principio á los exámenes públicos 
ordinarios y semestrales de 1.* ense
ñanza: comenzando el nuevo curso 
para esta sección, el dia l.° de Octu
bre: lodo de acuerdo con lo prevenido 
en el Reglamento del Colegio.

El Rasillo 20 de Agosto de 1878 = 
El Fundador, Propietario y Director, 
José Saenz Navarrete. 4

LA BURSÁTIL.

Madrid, Relatores, 26, principal, derecha.

Compra al contado y á los mas altos 
precios de Valores Públicos, de Bancos 
y Sociedades-, de Doses de 29 á 51 por 
100; Preses; Personal; Ferro-carriles; 
Caja de Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones; y Carpetas de intereses y de 
Inscripciones de Ayuntamientos; Requi
sa y del Empréstito de 175 millones; 
Recibos al 26; 9 Décimos y Residuos 
al 29 y títulos completos al 51 por 100.

Préstamos sobre valores al 6 por 
ciento anual.

La correspondencia se dirigirá al 
Gerente de La Bursátil y los valores en 
certificado, para reembolsar su importe.

29

ACADEMIA PREPARATORIA PARA CARRERAS ESPECIALES
Y

COLEGIO DE NTRA. SRA. DE LA ASUNCION, 

incorporado al Instituto provincial de 
Burgos.—Isla, 15.

Las personas que deseen cursar en 
este Establecimiento las asignaturas 
de 2." enseñanza con validez acadé
mica, pueden verificar su matricula 
todos los días no feriados de 4 á 6 de 
la tarde en el local de la Academia.

También puede hacerse en el Insti
tuto, matriculándose en enseñanza pri
vada para este Colegio.

El dia 1,° de Octubre próximo darán 
principio las clases, como asimismo 
las de preparación para carreras es
peciales. Zí

ARCAS DE HIERRO INGLESAS 
de seguridad para guardar caudales.

Se ha recibido una buena remesa do 
varios tamaños y precios.—Almacenes 
de ferretería de Julián Marcos, Burgos, 
plaza del Arzobispo. 7-8

SACOS DE DOS FANEGAS, á uno 
y medio y dos reales.—Cantarranas, 
Burgos, en el almacén de camas.

Aviso á los labradores.

Imprenta dk la Diputación provincdl


